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CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETO No. 316 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 313 "De 

la Zona Especial de Desarrollo Mari el", de fe

cha 19 de septiembre de 2013, dispone en su 

Disposición Final Primera, que el Consejo de 

Ministros dicta su Reglamento. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Con

sejo de Ministros en el ejercicio de las atribucio

nes que le han sido conferidas por el artículo 97 

y el inciso k) del artículo 98 de la Constitución 

de la República de Cuba, decreta lo siguiente: 

REGLAMENTO DEL DECRETO-LEY 

DE LA ZONA ESPECIAL 

DE DESARROLLO MARIEL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Los concesionarios y usua

rios, de conformidad con la actividad que se les 

autorice, pueden disfrutar de un régimen dife

renciado de beneficios e incentivos, según se 

establezca a ese efecto. 
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e) libro de control administrativo de
inscripción de usuarios: se inicia con la
anotación del instrumento jurídico dictado por la
autoridad competente otorgando la autorización.
Se anotan además, las modificaciones que se
realicen al documento de autorización, así
como las prórrogas que se otorguen a los
usuarios, las medidas que se le impongan a
estos y otros elementos que se consideren de
interés.
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CAPÍTULO IV 
DE LOS CONCESIONARIOS 

Y USUARIOS 

SECCIÓN PRIMERA 

De la presentación, 

evaluación y aprobación 

de las solicitudes 

ARTÍCULO 19.- Las solicitudes de los in
teresados se dirigen al Director General de la 
Oficina, acompañadas de los documentos refe
ridos en el artículo 9 del Decreto-Ley. 

ARTÍCULO 20.- Con la documentación pre
sentada, la Oficina analiza si el expediente cum
ple los requisitos establecidos en el Decreto-Ley 
y cuenta con un término de hasta cinco ( 5) días 
hábiles para aceptarla o devolverla. 

ARTÍCULO 21.- A partir de la aceptación de 
la documentación, la Oficina cuenta con un tér
mino de hasta treinta (30) días hábiles para rea
lizar la evaluación correspondiente. 

ARTÍCULO 22.- Las solicitudes recibidas 
por el Director General de la Oficina se evalúan 
en la Comisión. 

ARTÍCULO 23.- Si iniciado el procedimien
to de evaluación, la Oficina considera necesa
ria alguna documentación adicional, la requeri-
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De requerirse autorización para el disfrute de 
regímenes aduaneros adicionales a los inicial
mente concedidos o su ampliación o traslado 
dentro de la propia Zona, los titulares del régi
men aduanero lo solicitan a través de la Oficina. 

ARTÍCULO 32.- La Aduana General de la 
República concede a los concesionarios y usua
rios de la Zona los regímenes aduaneros que la 
actividad aprobada requiera para facilitar que las 
mercancías puedan ser depositadas, transforma
das, terminadas, comercializadas entre las perso
nas autorizadas a ese fin, importarlas, exportarlas 
o reexportarlas.
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